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Para la Federación de Enseñanza de USO, el último borrador de la LOM-

CE presentado a la Conferencia Sectorial el pasado 4 de diciembre ha 

experimentado una mejoría en relación con los textos anteriores y recoge 

algunas de las aportaciones que desde FEUSO hicimos al Ministerio de 

Educación.

Sin embargo, seguimos pensando que, una vez más, se ha trabajado 

sin contar sufi cientemente con la opinión del profesorado y que, además, 

se ha dado oxígeno generosamente a un confl icto político con algunas 

Comunidades Autónomas y con importantes sectores de la comunidad 

educativa. No sabemos si este Borrador será el defi nitivo, el que se acabe 

presentando a las Cortes, pero sí intuimos que sus propuestas que no van 

a contar con muchos apoyos, en buena parte por la situación de crisis eco-

nómica y los recortes que padecemos, que no ayudan nada en un proceso 

tan polémico y complejo como es desarrollar una nueva ley educativa.

Para FEUSO, el nuevo texto, aunque mejorado, adolece de muchas in-

coherencias internas, pues el Ministerio, al no presentar un texto alterna-

tivo a la LOE, se ha dedicado a parchearla sucesivamente borrador tras 

borrador. 

Es cierto que se han adoptado decisiones necesarias y valientes, como 

la defensa de la educación diferenciada, rechazada sectaria y demagógi-

camente por los defensores del modelo único. Sin embargo, los problemas 

más graves que socavan realmente la libertad de elección de centro por 

las familias apenas se han tocado. Para FEUSO, los principales problemas 

que afectan a la enseñanza concertada son el défi cit económico crónico 

de los centros y, por tanto, la fi nanciación insufi ciente para alcanzar un 

verdadera gratuidad de la enseñanza; unas desfavorables condiciones 

sociolaborales del profesorado que no se resuelven nunca, y la grave in-

seguridad jurídica del actual régimen de conciertos educativos que está 

bloqueando la negociación colectiva en el sector.

En la LOMCE apreciamos algunos cam-

bios que pueden mejorar nuestro sistema 

educativo, como el refuerzo de los proce-

dimientos de evaluación. Junto a ello se 

ha fl exibilizado la comprensividad radical 

del sistema mediante una nueva confi gu-

ración de las enseñanzas académicas y 

aplicadas o profesionales. Los itinerarios 

en el cuarto curso de la ESO y la decidi-

da apuesta por la Formación Profesional 

pueden contribuir a disminuir tanto el 

fracaso como el abandono escolar, los principales problemas de nues-

tro sistema educativo. La introducción de una asignatura alternativa a 

la Religión permitirá reforzar en el currículo la educación en valores, tan 

necesaria en el contexto actual. Durante años, se ha consentido una si-

tuación desfavorable para la asignatura de Religión y su profesorado, al 

convertir en un mero pasatiempo lo que debería haber sido la alternativa 

a la Religión.

También se introducen leves mejoras que permitirán a los centros con-

certados mayores garantías de estabilidad para que sus proyectos edu-

cativos tengan más coherencia y solidez en el tiempo, sin estar perma-

nentemente al albur de las Administraciones educativas, pues algunas 

de ellas siguen considerando el concierto más o menos como un favor 

o una concesión gratuita, y no como un derecho real de las familias, las 

verdaderas protagonistas de la educación de sus hijos. 

Por último, visto el debate que se está produciendo en torno a esta 

Ley y las reacciones encendidas tanto de algunos partidos políticos como 

de determinados sectores de la comunidad educativa, nos tememos que 

al fi nal se impondrá, como ya ha sucedi-

do en otras ocasiones, la demagogia, el 

partidismo y la politización. Esta politiza-

ción de las cuestiones educativas impide 

un debate sosegado y profesional para 

afrontar con el necesario consenso las 

medidas que permitan sacar nuestro sis-

tema educativo de la situación en la que 

se encuentra. El Pacto Social y Político 

que reclamamos, hoy todavía más nece-

sario, está más lejos que nunca. •

El nuevo Borrador de la LOMCE avanza 
tímidamente en la complementariedad 
de los modelos educativos
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Los principales problemas que afectan
a la enseñanza son el défi cit económico

crónico de los centros y, por tanto, la
fi nanciación insufi ciente para alcanzar un 
verdadera gratuidad; unas desfavorables

condiciones sociolaborales del profesorado;
y la grave inseguridad jurídica del actual 

régimen de conciertos educativos
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Organizado por FEUSO-Salamanca en colaboración con 

la Asociación PYFANO, tuvo lugar en el Hospital Clínico de 

Salamanca un acto navideño para los niños del servicio de 

oncología ingresados en este Hospital.

El Payaso Alberto amenizó con risas y divertidos núme-
ros el acto. Primero, ante 25 niños, hubo una actuación; 
luego, Alberto recorrió las diferentes habitaciones del Hos-
pital en las que también estaban ingresados niños. A con-
tinuación, se hizo entrega a estos niños de regalos y jugue-
tes. El Acto, entrañable y muy familiar, contó también con 
la presencia de varios jugadores de la U. D. Salamanca y 
del  campeón y la campeona de Kickboxing. En represen-
tación de Joma, acudió Óscar Jiménez. •

Con los niños del Hospital
Clínico de Salamanca
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Desde hoy mismo ya se encuentra disponible la web
www.accionmagistral.org.

Acción Magistral surge con la idea motriz de apoyar el tra-
bajo diario de los miles de docentes comprometidos con sus 
alumnos, con las familias de éstos y con la idea de formar 
alumnos no sólo desde el punto de vista académico, sino 
también desde el punto de vista personal, como ciudadanos 
autónomos y preparados para una vida activa y participativa 
en su entorno social. En defi nitiva, trabajando desde las 
aulas por un futuro mejor para todos.

Esta web es el fruto de vuestro trabajo y refl exiones de 
años, especialmente, tras la celebración del Encuentro Ac-
ción Magistral el pasado mes de septiembre. Queremos que 
se convierta en un espacio para formarse, encontrar compli-
cidades y compartir experiencias y recursos, en defi nitiva, 
un lugar de encuentro de docentes emprendedores que im-
pulsan los valores sociales en el aula.

OFERTA DE CURSOS ACCIÓN MAGISTRAL

Os invitamos a solicitar desde hoy mismo los cursos de 
formación de Acción Magistral que arranca con la siguiente 
oferta formativa:

- Alcohol, adolescentes y jóvenes

- Educadrogas

- Jóvenes y estilos de vida

- Desarrollo de competencias para equipos directivos de cen-

tros educativos (solicitud de inscripción hasta el 25 de enero)

- Inteligencia emocional y educación (solicitud de inscrip-
ción hasta el 25 de enero)

- Violencia y resolución de confl ictos. Técnicas de inter-

vención (solicitud de inscripción hasta el 25 de enero)
- Otras formas de educar en la era de la convergencia di-

gital (solicitud de inscripción hasta el 25 de enero)
- Formación y atención temprana en contextos diversos y 

vulnerables (solicitud de inscripción hasta el 25 de enero)
- Uso de la web 2.0 como recurso didáctico en las aulas 

del siglo XXI (solicitud de inscripción hasta el 25 de enero)
- Conectad@s en el ciberespacio (solicitud de inscripción 

hasta el 25 de enero)
- Pizarra digital. Un recurso tecnológico educativo para 

el siglo XXI (solicitud de inscripción hasta el 25 de enero)
- Organización y funcionamiento de centros educativos 

innovadores (solicitud de inscripción hasta el 25 de enero)
- Curso de Experto Universitario Prevención de riesgos 

psicosociales en adolescentes y jóvenes

Para acceder a Formación: http://www.accionmagistral.
org/moodle/course/category.php?id=2

¡Os invitamos a registraros y participar ya que sin vosotros 
este proyecto no hubiera sido posible.

¡Muchas gracias!

www.accionmagistral.org

Comienza Acción Magistral
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El Día Escolar de la No Violencia y la Paz (DENIP) surge 
de una iniciativa pionera, no gubernamental, independien-
te y voluntaria de Educación No-violenta y Pacificadora 
del profesor español Llorenç Vidal. Su objetivo es la edu-
cación en y para la tolerancia, la solidaridad, la concordia, 
el respeto a los Derechos Humanos, la no-violencia y la 
paz. El lema de este día es: “amor universal, no-violencia 
y paz. El amor universal es mejor que el egoísmo, la no-
violencia es mejor que la violencia y la paz es mejor que 
la guerra”. El DENIP fue reconocido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia mediante la Orden Ministerial del 29 
de noviembre de 1976.

INTERÉS EDUCATIVO DE ESTE DÍA

En este día, los colegios y centros se convierten en ins-
trumentos de paz y entendimiento entre personas de distin-
ta formación, raza, cultura y religión. Escuelas de todo el 
mundo celebran este día con diferentes actos.

Hoy entendemos la paz como algo más que la ausen-
cia de guerra o de violencia, pero quizás tampoco tenemos 
muy claro qué esconde este concepto. Seguramente, todos 
tendríamos grandes dificultades para explicar a nuestros 
hijos qué es la paz, y más en un momento donde la violen-

cia de la economía defiende la teoría del “todo vale” para 
sobrevivir.

Pero más allá de lo que entendemos por paz, iría bien 
que nos preguntáramos qué contribución hacemos nosotros 
para que la paz esté presente en nuestro día a día en casa, 
en el trabajo, en el partido de fútbol o de baloncesto de los 
hijos, el supermercado, en el barrio, cuando conduzco...

La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad 
entre los pueblos es una de las finalidades que se plan-
tea también nuestro sistema educativo. La LOGSE subraya 
la necesidad de trabajar estos aspectos de forma similar a 
otro tipo de contenidos. De este modo surgieron los temas 
transversales.

Esta celebración es una oportunidad para contribuir a que 
los centros se conviertan en instrumentos de paz y entendi-
miento entre personas de distinta formación, raza, cultura 
y religión. No hemos de olvidar que la escuela es un reflejo 
de una sociedad con la que comparte defectos, pero en ella 
también se educa para la vida y se busca desarrollar en los 
alumnos las capacidades y competencias necesarias para 
una participación social activa. Esto no quiere decir que 
estos contenidos deban trabajarse solamente este día, pero 
sí que es cierto que, a veces, sentimos la necesidad de que 
existan fechas concretas que nos recuerden que todavía hay 
situaciones sociales complejas.

30 de Enero:
Día Escolar de la No Violencia y la Paz
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Desde 1964, para conmemorar la muerte
de Gandhi, líder nacional y espiritual de la India, 

asesinado a tiros en 1948 por un integrista 
hindú, se celebra el 30 de enero el Día Escolar

de la No Violencia y la Paz, reconocido
por la UNESCO en 1993. En esta fecha se 

recuerda la necesidad de la educación
para la tolerancia, la solidaridad,

el respeto a los Derechos Humanos,
la no violencia y la paz.
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Oferta especial
para afi liados a FEUSO
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¿Qué quieres estudiar?
UNIR es la universidad 100% online que permite 
a sus alumnos formarse desde cualquier lugar 
y controlar sus horarios lectivos y tiempo de 
dedicación.

UNIR ha creado una enseñanza eficaz centrada en el 
alumno. Todo está diseñado para que consiga tener 
éxito en sus estudios y para que disfrute de una 
experiencia enriquecedora.

Consulta toda nuestra oferta académica en:  

www.unir.net
Más información: 902 907 132 / 941 209 743

Dirección y gestión de centros educativos

E-learning y redes sociales

Formación de profesorado de Educación 
Secundaria

Neuropsicología y educación

Dificultades del aprendizaje

Psicopedagogía escolar y social

Para la enseñanza de Ciencias Sociales,  
Geografía e Historia

Para la enseñanza de Lengua castellana, 
Literatura y  Literatura universal

Para la enseñanza de Historia de España

Niveles A2, B1 y B2 de acuerdo al Marco 
Común Europeo de Referencia para las 
lenguas (MCER). Enfocados a la preparación 
del alumno para obtener la CERTIFICACIÓN 
OFICIAL DE CAMBRIDGE

Maestro en Educación Infantil

Maestro en Educación Primaria

GRADOS OFICIALES

MÁSTERES OFICIALES

CURSOS DE CUALIFICACIÓN

ESCUELA DE IDIOMAS

TÍTULOS PROPIOS

SALUD LABORAL
AUTOESCUELAS
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¿QUÉ ES UN RIESGO LABORAL?

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) 
defi ne “riesgo laboral” como la posibilidad de que 
un trabajador sufra un determinado daño derivado 
del trabajo. “Factor de riesgo” es la causa inmedia-
ta que produce ese riesgo.

En el sector de Autoescuelas, un riesgo laboral 
sería, por ejemplo, sufrir un accidente de tráfi co 
mientras se da una clase. Por otra parte, un ejem-
plo de factor de riesgo sería la inexperiencia de los 
alumnos o el hecho de conducir bebido.

Hay riesgos que se producen por una defi cien-
cia preventiva puntual, como puede ser un suelo 
resbaladizo no señalizado en un día de lluvia y que 
puede producir un riesgo de caída, o por una expo-
sición continua a unas condiciones de trabajo in-
adecuadas, como el riesgo ergonómico de una silla 
y mesa de administrativo mal diseñada.

Para lograr una efi caz prevención de los riesgos 
laborales hay que estar familiarizado con los riesgos 
que se pueden encontrar en el centro de trabajo, 
conociendo cuáles son esos riesgos, qué los produ-
ce, qué efectos negativos tienen sobre la salud de 
los trabajadores/as y qué medidas preventivas hay 
que tomar para eliminarlos o minimizarlos. 

Lograr entender y comprender las respuestas 
a estas cuatro preguntas es clave para conseguir 
unas mejores condiciones de seguridad y salud en 
el centro de trabajo.

Freno a los riesgos
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

nº 191

Para lograr una efi caz prevención de los 
riesgos laborales hay que estar

familiarizado con los riesgos que se
pueden encontrar en cada centro de trabajo
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Aunque no se trata propiamente de 

una novela, La historia de mi gente 

consiguió en 2011 el prestigioso pre-

mio literario Strega, que catapultó a 

Edoardo Nesi (Prato, 1964) como uno 

de los autores italianos contemporá-

neos más leídos. Estamos ante un sin-

gular libro memorialístico donde Nesi 

mezcla el estilo literario, los recuerdos 

familiares, las anécdotas personales 

con la refl exión social y política. 

Todo ello con un hilo conductor: ex-

plicar el declive y el desmoronamiento 

de la vida empresarial en Prato, ciudad 

italiana eminentemente textil que ha su-

frido de una manera devastadora las consecuencias de la globalización, con 

el cierre masivo de la industria textil a la que estaban dedicadas la mayoría 

de las empresas de la zona. Una de ellas, T. O. Nesi e Hijos, es la empresa 

familiar en la que trabajaba Edoardo, fundada por sus abuelos, que tuvo 

que vender en 2004 tras once años desempeñando puestos en la dirección, 

actividad que compaginaba con sus aspiraciones a ser escritor.

Nesi no analiza las cosas de una manera distante, sesuda, fría; des-

cribe desde dentro el progresivo hundimiento no sólo de estas empresas 

de la ciudad de Prato sino de todo un estilo de vida. Estas empresas, 

muy pequeñas y familiares, dieron trabajo a miles de personas durante 

muchos años, especialmente después de la Segunda Guerra Mundial, con-

tribuyendo al desarrollo y el bienestar de una zona con pocos recursos. T. 

O. Nesi e Hijos vendía sus telas y productos textiles en Italia y en todo el 

mundo, con un trato directo con sus clientes, muchos de ellos diseñadores 

internacionales. La llegada de la globalización alteró el orden de priori-

dades e impuso una visión exclusivamente economicista de los procesos 

comerciales. Ya no importaba tanto la calidad, ni los empleados, ni el 

equilibrio conseguido para que las empresas y los trabajadores salieran 

adelante sin apenas confl ictos laborales; ahora lo que predominaba era la 

rentabilidad, a toda costa.

Y esa rentabilidad provocó una deshumanizada competencia de precios 

que acabó por afectar tanto a la calidad de los productos –algo que no 

parecía importar a nadie- como a la viabilidad de las empresas. Estas se 

deslocalizaron y el Made in Italy –el prestigio de una idiosincrasia avalada 

por los años- se convirtió en un mero negocio. El resultado fue el cierre de 

estas empresas, la pérdida de miles de puestos de trabajo y la inmediata 

irrupción en Prato de cientos de trabajadores chinos que en condiciones 

de semiesclavitud y con el Made in Italy como bandera, continuaron con el 

funcionamiento de una industria textil agonizante que era un mero simu-

lacro, en cutre, de la que existía antes.

El gran acierto de este emotivo libro, escrito con el corazón, es cómo 

el autor se identifi ca con el triste destino de sus paisanos, que asisten 

al declive de todas aquellas cosas que dieron sentido a sus vidas y que, 

encima, en pleno momento de cambio, tuvieron que rendirse a los dictados 

de los grandes expertos en economía que, como sesudos profetas, habían 

augurado un esplendoroso futuro a las empresas italianas que apostaran 

por la globalización.

Nesi habla de todo esto intercalando recuerdos personales y familiares, 

contando sus viajes a Estados Unidos en su época de estudiante, su des-

cubrimiento de la literatura, algunas anécdotas de sus años de escritor, 

opiniones sobre algunos novelistas (Nesi ha sido traductor del norteame-

ricano David Foster Walace y siente una especial inclinación por Thomas 

Pynchon, Joan Didion y Scott Fitzgerald). La mezcla resulta auténtica y la 

elegía de su mundo y el de los suyos plenamente sincera. A. T. •

La historia de mi gente / Edoardo Nesi

Salamandra. Barcelona (2012) 

Los efectos de la crisis,
desde dentro  

CRÓNICA LITERARIA Y FAMILIAR SOBRE EL HUNDIMIENTO
DE LA INDUSTRIA TEXTIL ITALIANA
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¿QUÉ ES UN RIESGO LABORAL?

El término mobbing se considera como una forma 
característica del estrés laboral y se defi ne como 
situación de violencia recurrente y sostenida en el 
tiempo que se instala mediante el uso del poder en 
forma abusiva o, de manera  equivalente, es “un con-
tinuo y deliberado maltrato verbal y psicológico que 
recibe un trabajador por parte de un par o de un su-
per ior, con el objetivo de lograr su desmoralización, 
destrucción psicológica y, en ocasiones, el abandono 
de la organización”. También se conoce con los nom-
bres de hostigamiento o psicoterror.

Legalmente, el mobbing atenta contra los siguien-
tes derechos del trabajador: derecho a la salud, a la 
dignidad, a la privacidad, a la igualdad ante la ley.

ORIGEN

Las hipótesis apuntan a motivos varios pero, básica-
mente, están ligadas a dos aspectos: 

a) La organización del trabajo:
- defi ciente organización,
- ausencia de interés de los superiores,
- carga alta o mal distribuida de trabajo,
- fl ujos pobres de información,
- líderes espontáneos no ofi ciales,
- confl ictos de rol.

b) La gestión de los confl ictos por parte de los 
superiores: la negación del confl icto o la im-
plicación activa en el mismo.

PERFIL DEL ACOSADOR

No tiene sentido de culpa.
· Normalmente, no es un trabajador muy efi caz.
· Es muy controlador y manipulador.
· Busca el respaldo de la Institución.
· Es cobarde si se le hace frente.
· Utiliza cualquier excusa para hostigar a su víctima.
· Es mediocre.
· Narcisista.
· Es muy inseguro.
· Oportunista.

PERFIL DEL ACOSADO

· Elevado sentido de la ética y de la justicia.
· Muy capacitado/a para su trabajo.
· Fuerte sentimiento de compañerismo.

El acoso laboral se da en todos los trabajos y gremios y es una muestra más de la degradación paulatina que 
el trabajador debe sufrir en un ambiente de creciente precariedad. No sólo no es una excepción, sino que la 

docencia es uno de los sectores más afectados por el mobbing o acoso laboral, lo cual no es de extrañar puesto 
que, “en general, las organizaciones fuertemente burocratizadas, con mayor grado de rigidez y/o desorganiza-

ción, parecen ser más proclives a la aparición de comportamientos de acoso”.

LA RAÍZ DE MUCHOS PROBLEMAS

El hostigamiento psicológico
en el sector docente: mobbing (I)
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Durante los días 3 y 4 de diciembre, se celebró en Madrid el XXV Con-

sejo de FEUSO, órgano máximo entre congresos del que forman parte 

todas las Federaciones Autonómicas. El Consejo analizó especialmente 

la actualidad educativa (con un detallado Informe de las novedades que 

introducen los Anteproyectos de la LOMCE que han circulado hasta aho-

ra). También valoró el estado en el que se encuentran las negociaciones 

del VI Convenio Colectivo de la Enseñanza Concertada, en una situación 

de estancamiento por la intransigencia patronal y por la falta de inicia-

tiva del sindicato mayoritario. 

Cerca de cien representantes de FEUSO de todas las Comunidades Au-

tónomas han participado en el XXV Consejo Federal, que repasa y valora 

la actividad sindical de FEUSO en los últimos meses. En el Informe de 

Gestión, Antonio Amate, secretario general, analizó el trabajo realizado 

por la Federación desde la celebración del Congreso Estatal de FEUSO, 

celebrado en Valencia el pasado mes de mayo. En este espacio de tiempo 

han sucedido muchas cosas, pues el agravamiento de la crisis ha pro-

vocado la aceleración en el ritmo de los recortes educativos que están 

afectando, en primer lugar, a la calidad de la educación y, en segundo, 

a las condiciones laborales de los trabajadores de la enseñanza, verda-

deras víctimas de todo este despropósito. El secretario general de FEUSO 

explicó las propuestas presentadas por nuestra organización al Ministerio 

durante el debate de los diferentes borradores del Anteproyecto de la Ley 

de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE).

Uno de los temas que más se debatieron fue la reanudación de los tra-

bajos de la Mesa de Negociación del Convenio de la Concertada, paraliza-

do desde hace años. En las reuniones celebradas hasta ahora, las patro-

nales y los sindicatos hemos presentado las propuestas para reactivar el 

Convenio. Varios miembros de la Comisión Ejecutiva de FEUSO expusieron 

la complejidad de la situación en la que se encuentran las negociaciones. 

Los representantes autonómicos de FEUSO valoraron negativamente la 

propuesta patronal, que incorpora las peores consecuencias de las últi-

mas reformas laborales, contrarias a los intereses de los trabajadores. 

El Consejo rindió un caluroso homenaje a Francesc Portalés, hasta 

hace unas semanas secretario general de la Federación de Enseñanza de 

Cataluña. Francesc ha sido durante muchos años un referente sindical y 

educativo en Catalunya y de la calidad de su trabajo y del impulso que ha 

dado en representatividad y afi liación a FEUSOC nos hemos benefi ciado 

toda la Federación de Enseñanza. •

El profesorado,
víctima de la crisis

XXV CONSEJO DE FEUSO
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La Federación de Enseñanza de USO ha presentado 
al Ministerio de Educación un Informe que contiene 
una detallada valoración del contenido del Antepro-
yecto de Ley de Mejora de la Calidad de la Educación 
(LOMCE). Este Informe analiza las novedades edu-
cativas que propone el Anteproyecto, que suponen 
un cambio en relación con la actual Ley Orgánica de 
Educación (LOE).

De entrada, desde FEUSO compartimos la necesi-
dad de introducir cambios en nuestro sistema edu-
cativo para atajar el preocupante fracaso escolar y 
reducir las altas cifras de abandono prematuro del 
sistema educativo. 

La LOMCE contiene algunas orientaciones positi-
vas, como que se fl exibilice la comprensividad ra-
dical instalada en nuestro sistema educativo, que 
afectará especialmente a los últimos cursos de la 
ESO con la creación de los itinerarios. 

Sin embargo, también aparecen algunas omisiones 
que nos preocupan. En este sentido, y en consonan-
cia con la Resolución sobre el profesorado de Reli-
gión aprobada en el VI Congreso Estatal de FEUSO 
celebrado en el mes de mayo de 2012, desde FEU-
SO hacemos en el Informe las siguientes aportacio-
nes sobre la asignatura de Religión y el profesorado 
que la imparte:

Aportaciones de FEUSO
a la LOMCE
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Es esencial que se mejore lo concernien-

te a la asignatura de Religión y a las condi-

ciones sociolaborales de su profesorado. 

Para ello, debería crearse el Área de 

Cultura, Sociedad y Hecho Religioso. Esta 

nueva Área tendría que estar, como una 

más, en el conjunto de las áreas que se 

deben impartir en las distintas etapas de 

la enseñanza obligatoria y postobligato-

ria. Además, debería ser evaluable a to-

dos los efectos.

Esta área debería programarse con dos 

opciones, una confesional y otra no con-

fesional, a elección libre del alumnado.

Del mismo modo, la LOMCE, como míni-mo, debería haber clarificado la disposi-ción adicional tercera, concretando que el profesorado de la asignatura de Cultura, Sociedad y Hecho Religioso percibirá las retribuciones que se pacten en los conve-nios de aplicación y, subsidiariamente, a falta de convenio, las que correspondan en el respectivo nivel educativo a los pro-fesores funcionarios interinos.
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más información en www.feuso.es
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SALUD LABORAL
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La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) 
establece los principios generales relativos a la pre-
vención de riesgos profesionales para la protección 
de la seguridad y de la salud y la eliminación o dis-
minución de los riesgos derivados del trabajo. Esta 
Ley, entre otros muchos aspectos, insta al Gobierno 
a desarrollar normativamente el procedimiento de 
califi cación de las enfermedades profesionales, así 
como los requisitos y procedimientos para su comu-
nicación a la autoridad laboral competente.

Finalmente, el Estado, a través de la Seguridad 
Social, garantiza el establecimiento de un sistema 
de protección, de naturaleza pública, que hace posi-
ble la protección adecuada de los ciudadanos frente 
las contingencias y situaciones que se contemplan 
en dicha Ley, entre las que se encuentran los daños 
sufridos como consecuencia del trabajo.

Así, pues, existen dos fi guras concretas que regu-
lan los daños sufridos en el ejercicio del trabajo y 
que están incluidas en los artículos 115 y 116 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, y que son los mencionados en la LPRL, y son:

- Los accidentes de trabajo
- Las enfermedades profesionales

Accidente de Trabajo

Accidente de Trabajo es “toda lesión corporal que 
sufre un trabajador por cuenta ajena con ocasión o 
como consecuencia de su trabajo”. Esta defi nición 
es extensible a los accidentes que sufra un trabaja-
dor al ir o volver del lugar de trabajo (in itinere).

De forma general, y mientras no se demuestre lo 
contrario, se considerarán Accidentes de Trabajo las 
lesiones que sufra el trabajador durante el tiempo y 
el lugar de trabajo.

No tendrán consideración de Accidentes de Tra-
bajo los que sean debidos a una fuerza mayor extra-

ña al trabajo, como, por ejemplo, un atentado o un 
terremoto, los que sean debidos a una imprudencia 
temeraria o con conocimiento de cometer un delito, 
entre otros.

Las Enfermedades Profesionales

Se entenderá por Enfermedad Profesional “la con-
traída a consecuencia del trabajo ejecutado por 
cuenta ajena en las actividades que se especifi can 
en el cuadro que se apruebe por las disposiciones 
de aplicación (...) y que esté provocada por la acción 
de los elementos o sustancias que se indiquen en el 
mismo cuadro por cada enfermedad profesional “.

Para que una enfermedad sea considerada “profe-
sional” se deben cumplir dos requisitos fundamen-
tales:

La protección, promoción y mejora de la Salud Laboral es un deber público, como recoge el artículo 
18 de la Ley 14/1986 General de Sanidad. Existe el compromiso de las Administraciones de conocer 
qué factores del trabajo hacen enfermar o tienen incidencia en la salud de los trabajadores, y cuáles 

deben ser las medidas preventivas para combatir los efectos del trabajo sobre la salud.

Enfermedades Profesionales 
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La educación está en crisis en todo el mundo. La recesión 

económica ha llevado a los gobiernos de todo el mundo a 

tomar drásticas medidas de austeridad, con repercusiones 

negativas a nivel mundial para los servicios educativos. La 

reducción del gasto en educación perjudica a todos los es-

tudiantes y a todos los docentes, amenaza con socavar la 

educación de las generaciones futuras, incrementa las des-

igualdades sociales y reduce muchos de los logros económi-

cos y sociales que con tanto esfuerzo se habían alcanzado 

en las últimas décadas.

El 18 de octubre, los debates y presentaciones se cen-

traron en salir de la crisis económica a través de políticas 

económicas que aborden la estabilidad y el crecimiento y la 

futura fi nanciación de los sistemas educativos públicos. El 

día 19, los participantes estudiaron las devastadoras conse-

cuencias que ha tenido la recesión económica en los siste-

mas educativos de todo el mundo, especialmente en los paí-

ses en desarrollo, y se diseñaron estrategias para repararlas.

Entre los ponentes estuvieron Deborah Meier, Profesora 

de la Steinhardt School of Education de la Universidad de 

Nueva York. Según Deborah Meier, el núcleo de la crisis 

está en el ideal democrático; en este sentido afi rmó que 

“Lo que está en riesgo fundamentalmente es la educación 

como espacio democrático y las aulas como lugares donde 

promover valores democráticos”. En este sentido, Fred Van 

Leeuwen dijo que “Los sindicatos de la educación, como 

instituciones democráticas, son los más indicados para pro-

mover y restaurar los valores democráticos de la sociedad”. 

Por su parte, Carol Bellamy, presidenta de la Alianza Mun-
dial por la Educación (AME), destacó en su intervención que 

“invertir en educación es el medio más efi caz de reducir la 

pobreza”.

Finalmente, el Secretario General de la IE, Fred van Leeu-

wen, dijo en la clausura del Seminario que “salimos de 

esta importante reunión con la sensación de llevarnos con 

nosotros una valiosa información sobre nuestros afi liados y 

amigos, información que podremos utilizar en el diseño de 

estrategias para la salida de la crisis y para garantizar el 

acceso igualitario a una educación de calidad para todos y 

todas”.

Los participantes de FEUSO a este Seminario han valo-

rado muy positivamente la valía y la experiencia de los po-

nentes así como las intervenciones y aportaciones de los 

asistentes, que han enriquecido el debate y proporcionado 

pautas para seguir avanzando en el trabajo diario para la 

mejora de la calidad de la enseñanza de nuestro país. •

“Piensa globalmente, actúa localmente”. Esta fue una de las premisas del seminario organizado por la Internacional

de la Educación (IE), “Educación y crisis”, celebrado en Bruselas los días 18 y 19 de octubre y al que, entre una amplia 

presencia de sindicatos de todo el mundo, asistió una delegación de FEUSO: Imma Badia, secretaria de Salud Laboral 

estatal, y Carmen Tel, de FEUSO-Catalunya. Como señaló el Secretario General de la IE, Fred van Leeuwen,

“es vital consolidar el apoyo mundial para invertir en servicios públicos de calidad como la educación”.

FEUSO, en el Seminario
Internacional “Educación y Crisis” 
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“Quiero hacer películas que ofrezcan algo más que 
entretenimiento”, ha declarado el británico Tony 
Kaye, director de la película El profesor en una en-
trevista publicada en el suplemento “Lo que el cine 
te enseña”, del periódico Magisterio. Kaye, conocido 
director de American History X, defi ne su película 
como “la historia de un hombre perdido, que sufre y 
que intenta esconderse de los verdaderos problemas 

de su vida perdiéndose en la moral de las voces de 
su mente, las de verdad, las voces de Dios y las voces 
del diablo. Huye continuamente para no tener que 
enfrentarse a la verdad. Le cubre una cortina negra 
que él no ve, su ego”. 

Kaye aborda en El profesor, interpretada por Adrien 
Brody, profesor de literatura, otra dura y conmovedora 

historia, muy actual y con importantes repercusiones 
sociales. 

Henry Barthes es un profesor sustituto que hace su-
plencias en diferentes colegios. El último al que llega 
es un instituto especialmente problemático. Barthes 
se toma muy en serio su trabajo, pero no consigue 
transmitir a sus alumnos y compañeros algo de huma-
nidad. Quizás la culpa la tenga su dura vida privada. 
Barthes cuida de su abuelo y de una adolescente pros-
tituta que ha rescatado de la calle. Desencantado de 
la vida, ejerce la docencia con pasión, aunque en el 
fondo no esté muy convencido de que sus argumentos 
ni su trabajo sirvan para algo.

La película, dura, áspera, nada complaciente con 
la realidad, aborda temas muy confl ictivos que pue-
den servir para refl exionar sobre la profesión docen-
te y su infl uencia en los alumnos, las familias y la 
sociedad. •

Director: Tony Kaye / Guion: Carl Lund. 

Intérpretes: Adrien Brody, Christina Hendricks,

Bryan Cranston, James Caan, Lucy Liu. 

97 min. 

Solo ante el peligro
SE ESTRENA EN ESPAÑA LA PELÍCULA “EL PROFESOR”
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“Quiero hacer películas que ofrezcan 
algo más que entretenimiento”

Tony Kaye, director
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El próximo 14 de noviembre, la Unión Sindical Obrera 

(USO) ha convocado una jornada de huelga general junto 

a otros sindicatos. Se trata de una convocatoria necesaria, 

ya que nuestro país está experimentando duramente 

los efectos más amargos de la gran crisis económica 

que se prolonga incontenible desde el año 2009. El 

fenómeno de los desahucios, aunque es el más doloroso 

ahora socialmente, no deja de ser otra muestra evidente 

del grave empobrecimiento económico y social que 

padecemos, arrastrando a muchísimas personas y familias 

a la exclusión y a la desesperación. 

USO se ha movilizado desde el año 2009 en numerosas 

ocasiones, plenamente conscientes de la gravedad del 

fenómeno social y económico al que como organización 

sindical nos estamos enfrentando. 

Y USO lo ha hecho siempre por 

sus propias convicciones. Muchas 

veces en solitario, otras con 

sindicatos y fuerzas independientes, 

y en esta ocasión con las otras 

confederaciones sindicales y con 

quien pueda coincidir con nosotros 

en nuestro principal y único 

objetivo: decir con más fuerza 

¡Basta! a nuestros gobernantes 

nacionales y europeos. Para USO, 

es necesario ofrecer resistencia 

ante la política de recortes y de 

expolio de los derechos que con 

tanto esfuerzo y sacrifi cio hemos 

conseguido los trabajadores en las 

últimas décadas.

Por primera vez estamos en una 

jornada de gran movilización europea, 

convocada por la Confederación 

Europea de Sindicatos (CES), porque 

el problema que padecemos en 

España tiene mucho que ver con la 

nefasta política que desde los grandes 

centros de decisión de Europa se está 

imponiendo a los países.

A nadie se le escapa la magnitud del problema. También 

que nos afecta a todos, y que sólo articulando una respuesta 

masiva, una acción generalizada, podremos alcanzar algún 

éxito. Es incomprensible en estos momentos no hacer 
nada, o hacerlo sólo para una foto oportunista, y dejar 
que sean algunas fuerzas políticas y sindicales quienes 

capitalicen y abanderen el descontento y el desencanto 

de la mayoría, ofreciéndose como contrapoder, mientras 

algunas organizaciones profesionales corporativas hacen 

suyo, una vez más, aquel verso del cantautor: mi manera 
de comprometerme fue darme a la fuga.

USO es el único sindicato que defi ende el próximo 14 de 

noviembre a todos los trabajadores de la enseñanza, tanto 

pública como privada y concertada, sin ningún corporativismo 

insolidario ni excluyente. Porque 

todos somos igualmente víctimas 
de la situación y porque la única 
solución posible pasa por un gran 
esfuerzo colectivo de todos. Esta 

es la principal convicción que nos 

mueve a movilizarnos. Cada cual 

tiene que ser responsable de las 

suyas.

Por todo ello, desde FEUSO invi-

tamos a todos los trabajadores de 

la enseñanza a participar en estas 

movilizaciones porque es preciso 

cambiar el rumbo de lo que está 

pasando. La austeridad, está visto, 

no funciona y sólo destruye empleo. 

Para FEUSO hay que movilizarse 

para defender el mantenimiento 

del empleo con unas condiciones 

laborales justas; para conseguir 

una reforma educativa que cuente 

con la opinión del profesorado; y 

también por la defensa de un con-

venio digno para los trabajadores 

de los centros concertados. Hay, 

pues, motivos. Hay razones. Y hay 

otras soluciones. •

Por el Empleo y la Solidaridad

FEUSO SE MOVILIZA EL 14 DE NOVIEMBRE
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En una jornada convocada
por la Confederación Europea

de Sindicatos (CES)

Es preciso cambiar el rumbo.
Los remedios actuales destruyen empleo

Por el mantenimiento
de unas condiciones laborales justas

Por una reforma educativa
que cuente con el profesorado

Por un convenio digno
para los trabajadores

de la Concertada

¡No al recorte de salarios 
ni plantillas!
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En los últimos años, ¿qué importancia tiene para FEUSO la 

formación de los trabajadores? 

En los últimos años, FEUSO se ha convertido en un refe-

rente en materia de formación para miles de docentes de 

nuestro país. Hemos realizado numerosas actividades de 

formación en colaboración con distintos organismos edu-

cativos. Estas actividades han tomado diferentes formas: 

planes de formación dirigidos a los trabajadores del sector 

de la educación o la formación del profesorado en materias 

específi cas a través de las convocatorias lanzadas desde el 

Ministerio de Educación y, también, cursos con las Comu-

nidades Autónomas. Con la Fundación para la Prevención 

de Riesgos Laborales hemos participado en proyectos infor-

mativos, para los que FEUSO ha elaborado diversas herra-

mientas con el fi n de mejorar la prevención en los centros 

educativos. Estas actividades se han desarrollado tanto a 

nivel autonómico como estatal.

En colaboración con la Fundación Tripartita para la For-

mación, hemos desarrollado formación dirigida a aquellos 

sectores donde FEUSO es representativa a nivel nacional: 

Enseñanza Concertada, Privada, Infantil, Colegios Mayores, 

Universidades, Autoescuelas… En este apartado, cerca de 

10.000 docentes de todas las Comunidades Autónomas han 

recibido la formación que hemos diseñado.

¿Con qué instituciones educativas ha llegado a Acuerdos 

FEUSO?

Como decía antes, la formación que ofrecemos a nuestros 

afi liados tiene diferentes ramifi caciones. En este capítulos, 

Francisco Montero es el secretario de Formación y Economía de la Federación de Enseñanza de USO.

En esta entrevista, Francisco Montero habla de los planes de formación de FEUSO para este curso escolar y cuáles

van a ser las prioridades de su secretaría para los próximos meses. En un contexto de crisis como el que estamos 

padeciendo, la formación es una excelente oportunidad para mejorar profesionalmente, a pesar de que

los recortes en esta materia están siendo muy signifi cativos.

“Los docentes reclaman más
formación en Nuevas Tecnologías 
y en enseñanza del Inglés”

ENTREVISTA A FRANCISCO MONTERO,
SECRETARIO DE FORMACIÓN Y ECONOMÍA DE FEUSO
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NUEVOS CURSOS
DE FORMACIÓN ON LINE

DESCUENTOS PARA AFILIADOS A FEUSO

MÁS INFORMACIÓN EN WWW.FEUSO.ES

 CURSO PREPARATORIO INGLÉS B1
· 120 horas.
· 12 créditos*.
· Fecha: inicio 10/10/2012 - fi n 30/11/2012.
· Inscripción: abierto el plazo, hasta completar aforo.
· Tutorias: del 10 de octubre al 30 de noviembre 2012.
· Precio: 140€ / 80€ AFILIADOS A FEUSO.

WEB 2.0. REDES SOCIALES EDUCATIVAS
· 50 horas.
· 5 créditos*.
· Fecha: inicio 10/10/2012 - fi n 30/11/2012.
· Inscripción: abierto el plazo, hasta completar aforo.
· Tutorias: del 10 de octubre al 30 de noviembre 2012.
· Precio: 40€ / 25€ AFILIADOS A FEUSO.

* A efectos de complemento retributivo del profesorado.

Dirigidos al profesorado en activo de la enseñanza pública,
privada y concertada de todas las etapas, excepto Universidad.

HOMOLOGADOS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


